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1. INTRODUCCIÓN

El desarrollo de la sociedad de la información está marcada, por un lado, por la revolu
ción de la digitalización -que permite una reproducción de material de manera sumamente
rápida, fácil, en gran escala, transmisible a distancia en el acto y sin pérdida de calidad- y por
otro, por el éxito de Internet como red de redes que facilita la difusión fácil y masiva de tal
material digital. Así, hoy, las Tecnologías de la Información y Comunicación constituyen para
algunos una real amenaza a los derechos fundamentales del titular de un derecho de autor. 1

En este contexto, un tema muy debatido ha sido la responsabilidad que le cabe al
proveedor de acceso a Internet (en adelante ISP por su sigla en inglés). En el evento que por
hechos propios se cometan directamente estas infracciones, no se discute que el ISP merezca
un trato diferente y, por tanto, se debe atener al sistema general de responsabilidad. En cam
bio, si no está directamente involucrada en la conducta ilegal sino que la infracción ha sido
fruto de un proceso automático de sus equipos verificado a efectos de cumplir la función de
acceso a Internet, o ha sido un tercero quien ha cometido la infracción utilizando su sistema o
sus redes, estamos ante temas que han constituido el fondo del debate.

Entendiéndose para efectos de este artÍl.:ulu, y'ue con la cxpra;ión "derecho de autor" se comprende también los

derechos conexos.
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